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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA " ALFOMBRAS INDUSTRIALES 

| O ALFINSA S. A. " 

CAPITAL, ANTERIOR : S/.  700'000.000,00 

AUMENTO DR CAPITAL: S/.  600'000.000,00 

CAPITAL ACTUAL : S/. 1.300'000.000,00 

DI: 5% | COPIAS. 

(RIDE AS rd 913) 

Z A 

AS 5 ) de Agosto 

En la ciudad de San Francisco de Quito 
   

   

  

República del Ecuador, hoy día lunes 

de mil novecientos noventa Y Seis, ante mi, pa Rubin 
PQ PI a, eS . Correas o 

Dario Espinosa Idrobo, Notario Décimo. _Primeró del Cantón 
PRESTAR ARE VUE a 

Quito, comparece en forma libre y voluntaria a la 
ARRE O 
celebración del presente instrumento y bien inteligenciado 

  

de la naturaleza y resultados del misma 

ARALLO BORRO» 

de la Compañla '" Alfombras Industriales Alfinsa S. A. , 

alvas, en su calidad de Gerente General 

  

según consta de los documentos habilitantes que se 

agregan.- El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

Ciudad de Quito, hábil para contratar y    
      quien de copocer doy fe y dice que eleva a 

lafinuta que me entrega, cuyo tenor    

    

  

sgtribo es el siguiente: "SEÑOR NO 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

Pl AO A AT a
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TARIO": En su Registro de Escrituras Públicas sirvase 

hacer constar una de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañia " Alfombras Industriales Alfinsa 

S. A. ", contenida en las siguientes cláusulas.- PR I ME 

R A :  COMPARECIENTE .- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura, el señor Ingeniero Marcelo Rovayo 

Manosalvas, a nombre y en representación de la Compañia  " 

Alfombras Industriales Alfinsa Ss. A. *", en su calidad de 

Gerente General, según consta del nombramiento que se 

adjunta y debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañia, 

celebrada en Quito, el dia lunes tres de Junio de mil 

novecientos noventa y seis,- El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado Y 

domiciliado en Quito.- S E E cane? : ANTECEDENTES - a) 
PIS > RAR RR, " 

Con fecha catorce de Diciembre e. mil oy cientos, Mojo! ta orce de Diciema e. Ae... -ROVE£S henta Y 

uno, se _otorgó ante el Notario. Décimo. Primero .del.. Lgntón 
EG ete o ES 

ALU a pr 

Quito, la escritura de constitución de. Compañia E 

"Alfombras, Industriales. Alfinsa. S. Autoola cual. fue. aprehada 
ER A E 

mediante Resolución. Número once Mid treinta Y. cinco, 
' E oz y 

expedida el doce de Enero de mil novecientos ochenta Y dos 
AA A ES ti pe > O A 

A 

por la Superintendencia de. Compañias e. inscrita_ en, el 

Registro Mercantil el veinte Y dos de Enero ¿de mil 
EN > = o A 

novecientos ochenta Y ADS, > b) Mediante escritura celebrada 
o 

en la Notaria Primera del Cantón Quito, el veinte y siete 

de Abril de mil novecientos ochenta y cuatro, aprobada el 

cuatro de Junio del mismo año por Resolución Número trece 

mil cuarenta y ocho de la Superintendencia de Compañlas,
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Ñ inscrita en el Registro Mercantil el doce de Junio de mil 

novecientos ochenta y cuatro, se reformaron los Estatutos 

de la Compañia.- c) Por escritura otorgada en la Notaria 

Décimo Primera del Cantón Quito el veinte y siete de 

Febrero de mil novecientos ochenta y siete, aprobada el 

veinte y siete de Marzo del mismo afio por Resolución Número 

Ochenta — y siete-uno-uno-uno=cero cero cuatrocientos 

cuarenta y seis de la Superintendencia de Compañias, 

inscrita en el Registro Mercantil el diez de Abril de mil 

0 novecieritos ochenta y'síéte, se procedió al aumento de 

capital ta "la suma 'de'Ocho” millones de sucres  (S/. 

8'000.000,00), reformándose los Estatutos de la Compañíla.- 

d) Mediante Escritura celebrada en la Notaria Décimo 

Primera - del Cantón Quito: el dieciocho de Mayo de mil 

novecientos ochenta y ocho, aprobada el tres de Junio del 

* mismo año por Resolución Número Ochenta y ocho-uno-uno-uno- 

cero - novecientos veinte y cinco de la Superintendencia de 

Compañias, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el siete de Junio de mil novecientos ochenta y 

ocho, se procedió: al aumento de capital a la súma de Veinte 

y cinco “millones de ksucres  (S/. 25'000.000,00), 

reformándose los - Estatutos de la Compañia.- e) Por 

escritura otorgada en la- Notaria Décimo Primera del Cantón 

iembre de mil novecientos noventa, seis de No 

   
  

   
o'de Noviembre del mismo año por 

Noventa.uno.uno.uno.mil ochocientos 

o SAD >» de/la Superintendencia de Compañlas, inscrita 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO
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en eli: Registro Mercantil el cinco de Diciembre de mil 

novecientos noventa, se procedió al aumento de capital a la 

suma de Ciento diez millones de sucres (S/. 110'000.000,00) 

reformándose los Estatutos de la Compañia.- f) Mediante 

escritura celebrada en la Notaria Décimo Primera del Cantón 

Quito, el catorce de Julio de mil. novecientos noventa y dos, 

aprobada el catorce de Agosto del mismo año por. Resolución 

Número Noventa y dos.uno.uno.uno.mil doscientos sesenta de 

la Superintendencia. de Compañias, inscrita en el Registro 

Mercantil el diecinueve de .Agosto de mil novecientos 

noventa y dos, se procedió al aumento de. capital a la «suma 

de - Trescientos cincuenta millones de sucres (s/. 

350'000.000,00), reformándose los Estatutos de la 

Compañia.- gy) De conformidad con la escritura celebrada el 

quince de Septiembre de mil novecientos noventa y tres en 

la Notaria Décimo Primera del Cantón Quito, aprobada por 

Resolución Número Noventa y tres.uno.uno.uno.mil 

novecientos cincuenta y seis del siete de Octubre de mil 

novecientos noventa y tres, de.- la Superintendencia de 

Compañias, ¡inscrita en el Registro Mercantil el quince de 

Octubre de mil novecientos noventa y tres se aumentó el 

capital de la Compañia a la suma de Setecientos millones de 

sucres. (S/. 700'000.000,00), reformándose sus Estatutos.- 

h) La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañla "Alfombras Industriales Alfinsa S. A.", 

celebrada el tres de Junio de mil novecientos noventa y 

seis, resolvió aumentar el capital y reformar los Estatutos 

de la Compañia.- i) Todos los accionistas suscriptores del :
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presente Aumento de Capital £suatoriapos con 1 excepción 

  

de la señora | Marion Graf..de.. Sananicgoande. RAC 1alidaa 

alemana Y del sefior.. Ingeniero. ¿Rolf Andreetti de 
AA iS o % O A 

nacionalidad suiza, cuya ¡inversión tiene el carácter de 
eo . 

IEA E E TA AS 

nacional. - TER c E R A : OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA. - 
go z 

Con los antecedentes expuestos, el compareciente manifiesta 

su voluntad de elevar a Escritura Pública el mencionado 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañta, 

    
de conformidad y según los términos A Acta: 

LA... JUNZA ..SENERAL, UNIVERSAL/EXTRAORDINARIA DE 
Us A Eo ACA ÉS ct 2 8 E AN 

ACGIONISTAS,...DE_LA COMPANIA. ALFOMBRAS. INDUSTRIALES -ALFINSA 

0 ACTA pi 

S. A.", CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO EL DIA LUNES TRES 
A 

. DE JUNIO DE.MIL NOVECIENTOS..NOVENTA Y SEIS.- En la ciudad 

  

Su 1 0 

de Quito; el dia de hoy lunes tres de Junib de mil 

novecientos noventa y seis, a las doce horas, en las 

+ oficinas de la Fábrica, ubicadas en el Kilómetro seis de la 

Panamericana Norte, se reúnen los accionistas de "ALFOMBRAS 

INDUSTRIALES ALFINSA S. A." que representan el cien por 

O ciento del capital social de la Compañia, según consta de 

la lista de asistentes a la Junta que se incorpora al 

expediente de la misma y cuya elaboración comenzó a las 

once horas cincuenta minutos y concluyó a las doce horas .- 

son: Señora Marion Graf de Samaniego 

   

Dichos accionistas 

unto nueve por ciento, Ingeniero Rolf 

  
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO
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ciento, Ingeniero César Durán Restrepo propietario del cero 

punto dos por ciento, señora Mélida Batallas de Zurita con 

el cero punto uno por ciento y Doctor Carlos Garzón Páez 

con igual porcentaje, esto es el cero punto uno por ciento 

del citado capital.- Concurre también el Comisario de la 

Compañia señor Economista Francisco Arévalo.- Preside la 

Junta el señor Ingeniero Rolf Anton Andreettí Sedioli, 

Presidente de la Compañia y actúa como Secretario el 

Gerente General de la misma señor Ingeniero Marcelo Rovayo 

Manosalvas, quien deja constancia de haber formulado _ la 

lista de asistentes. a la reunión y da fe que existe el 

quórum necesario para la realización de esta Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas.- El Secretario 

manifiesta que el objeto de la Junta es conocer y resolver 

los siguientes untos, constituyendo ES el Orden del Dia: 

"Aumento Capital Reform de Estatutos la 
Fr” a, AN La Aoi ar 

Compañia".- Los asistentes aceptan por unanimidad la 
IPR +. 

celebración de la junta y aprueban los puntos del citado 

Orden del Dia, manifestando su conformidad con el objeto de 

esta Junta General Universal Extraordinaria y al amparo de 

lo dispuesto en el Articulo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañias, la Junta procede a conocer cada uno de los 

referidos puntos ya tomar resoluciones sobre ellos en la 

siguiente forma: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

a este respecto luego de que la Junta efectuó el análisis 

correspondiente resuelve por unanimidad, esto es con 

setecientos mil votos a favor, aumentar el capital suscrito 

de la Compañia "ALFOMBRAS INDUSTRIALES ALFINSA S. A." en la
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cantidad de SEISCIBNTOS MILLONES DE SUCRES (s/. 

690*000.900,00) ; para este ¡efecto la Junta General 

Universal aprueba la renuncia del derecho..de.. atribución y 
a3es, 

A E A ÓN ¿RA o dd mn E A A RA 

negociación de.. fracciones .relacionadas a las cuentas 
EL, e $ 

patrimoniales: Reserva por Revalorización del Patximonio y 
5 Á e _ . co 4 

Raserva Legal ,que hacen los accionistas, todos presentes en 

esta misma Junta, . para los fines del perfeccionamiento del 

presente aumento de capital.- El aumento de capital que ha 

acordado la.Junta General. de Accionistas se reflejará en la 

respectiva . Escritura.-.El aumento de. capital se.paga de la 

siguiente forma: . - Pago. con Reserva: por Revalorización del 
PLABAIE 20, A Dt AR VEDA RI a A 

Patrimonio:,. Quinientos millones de sucres y pago con 
e AA Ae 

Reserva Legal: Cien millones de sucres de conformidad con 
a 

el . CUADRO DE INTEGRACION Y PAGO DEL AUMENTO que a 

continuación. se detalla: - - - +. --- “--.------ 
"CUADRO DE INTEGRACION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

NOMBRE ' CAPITAL CAPITAL PAGO CON PAGO CON NUEVO 
DEL — >. ACTUAL  ' SUSCRITO RESERVA RESERVA CAPITAL 
ACCIO- - LEGAL POR REV. 
NISTA : DEL PA- 

TRIMONIO 

MARION . - A ] A e 

GRAF DE : 
SAMA- 

! 

" NIEGO 250"600.000 214'B00.000 35'*800.000 179*000.000 4465" 400.000 

ROLF A. , . l o ¿e 
ANDREE-. . É 
TIT S.- 225"300.000 191*400.000 31"900.000 159"500.000 414*700.000 

e”. 

“300.000 1914 31*900.000 139” 500.000 m18:700.000 (/ 

     
o 1" 200.000 200.000 1'000.000 2* 600.000 (     

  

700.000 600.000 100.000 500.000 1" 300.000 / 

700.000 600.000 100.000 500.000 1*300.000 / A 

  

anos orar rro ro rro oso rro so or ros ooo ro o ro o ro rr ro dr rr a CI sosa oo oqoss:s.s- 

“009. 00 eo “000.000 100000.000 300* 000.000 ches .000 4



A continuación la Júnta General aprueba la siguiente 

REFORMA A-LOS ESTATUTOS SOCIALES: El_ART CULO CINCO dira: 
O AA 

ito de la Compañia 
REA A A DIR reja Met 

  

"DEL CAPITAL * SUSCRITO . - El Capital Sus£ 
ag de 20] Rc 

ALFOMBRAS. INDUSTRIALES. ALFINSA Ss A. es de' MIL TRESCIENTOS 
A te A y a e ra Pe AREAS rat, 

MILLONES DESUCRES (8/..: 1.300.000,000 00), | dividido en, un e 
RA AA ho 

milloh -trescientas....mil. (1:300.000) acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de mil gucres (8f..,, 1.000,90) 
     

   cada una".- En el ARTICULO SEXTO ex sustitución de la frase 
oo 

"numeradas «del: Uno al Setecientos mil inclusive", póngase 

la «siguiente: '*"'numeradas del'“Uno 'al Un millón trescientas 

mil» inclusive". “Se establece en dos años 'el periodo ' de 

duración en las funciones de Presidente, Gerente General y 

Vocales del GConsejo- Ejecutivo.- Al final del ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO sustitiyase "tres años": por "dos afios".- 

En el ARTICULO VIGESIMO TERCERO, «en lugar de . "LI8S5%. años" 
ARRE ARRE e Der? de 1 EA 

póngase "dos años".- En el ARTICULO | .VIGESIMO QUINTO en 
AS 

rra IATA cast acol 8 

lugar de "tres años" póngase "dos años". - En lo demás, los 
a pr ARA ROA rn 

Estatutos de la Compañia permanecen sin modificación.- La 

Junta General de Accionistas aprobó y delegó al señor 

Ingeniero Marcelo Rovayo Manosalvas, Gerente General de la 

Compañia, para que suscriba la correspondiente escritura 

pública relativa al Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañia, en los términos acordados por la 

presente “Junta y cumpla con todos los actos para su 

perfeccionamiento.- Se incorpora al expediente de esta 

Junta los siguientes documentos: Uno. Lista de Asistentes a 

la Junta General de Accionistas. Dos. Copia de la presente 

Acta debidamente certificada.- Por no haber ningún otro 

$
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y 

asunto de que tratar, el señor Presidente concede treinta 

minutos de receso, para la redacción del Acta.- La Junta se 

reinstaló a las trece. horas y treinta: minutos con la 

asistencia del cien pór ciento del Capital Suscrito de la 

Compañla, se dio lectura del Acta y se la aprobó.por 

unanimidad y sin observaciones.- rara tant firm 

todos los asistentes.- (firmado) (Ingenj ro A 

Andreetti S$S., ,Presidente.- (firmado Ácensero Marcelo 

   Rovayo Manosalvá8) 7 Gerente Genefal.- (firmado) Sonia 

Batallas de Róvayo.- (firmado) Marion Gfaf/de Samaniego.- 

(firmado) Mélida Batallas de Zurita/- (firmado) Ingeniero 

César Durán Restrepo.- (firmado)! Doctor Carlos Garzón 

Páez.- -C UVUARTA: CUANTIA.- PETICION FINAL AL SEÑOR 

NOTARIO .- La cuantia de esta escritura corresponde al 

valor del aumento de capital.- Usted, señor Notario, se 

servirá incorporar nombramiento de Gerente General, 

Resolución del MICIP y las cláusulas de estilo necesarias a 

la plena validez de esta escritura.- Hasta aqui la minuta, 

que se halla firmada por el oct or Carlos. Garzón Páez ¿CA%0 
Lis Pe 

AE 

Matricula número mil. seiscientos diez del Colegio de 

Abogados de Quito, la misma que el compareciente acepta y 

ratifica en todas sus partes, y leida que le fue 

      

  

imtegramente gta Escritura por mí" el Notario, firma 

  

onmigo en ukHidad de aeto, de todo lo cual doy fe.-    

   
  

  

DR. RUBEN DARIO ESBÍNOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO



  

    

ALFOMBRAS INDUSTRIALES «ALFINSA S.A. 

PANAMERICANA NORTE Km. 6 
CASILLA 17 - 07 - 9444 21237 ALFIN-ED 
QUITO - ECUADOR FAX  :(593-2) 501287 - 473476 

Quito, 21 de marzo de 1995 

De mis consideraciones: 

Señor Ingeniero 
MÉRÉELO ROVAYO M. 
Préesénte 

  

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de 

Accionistas de la Compañía "ALEQMBRAS. INDOSTRIALES-ALEINSA, S.A.” 
en sesión de hoy, eligió a usted para el cargo de GERENTE GENERAL + 
por el período estatutario de tres años, a partir *“UeP"1* "Ue Ebril 
del presente año. 

Usted, ejercerá en forma individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. Las atribuciones que 

le corresponden constan en la escritura pública de Constitución 

de la Compañía, otorgada ante el Notario Décimo Primero del 

Cantón Quito el 14 de diciembre de 1981, e inscrita el 22 de 
enero de 1982 en el Registro Mercantil del mismo Cantón bajo el 
NO 76 tomo 113. 

Muy ent e, 

- y 

Rolf Andreetti É 
PRESIDENTE Ls . 27 

Acepto el cargo para el e he sido designado y prometo 
desempeñarlo fiel y legalmeñte. 

o E | 
A, (540-9 : 

A 

ED: Que la Afirma de 
y) 
eS, 

señor Ing. Marcelo Rovayo M., es      

     

  

nombramiento sustituye al inscrito el 10 de 

  

202 3 
a 

TELFS.: (593-2) 471761 - 470432 al [NSá 
TELEX: 

| 

3 

P
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PE r ¡FS € 

Con o ¡ Ga + Le tle- 

doc 12 por! o. 4 os 7 

vrs A . rat ES s 4 4 . - : 

o ¿ 5 1 “ar — 

7 ds na, 7 

= > o. “Aka a 
y 4 y ON e Io 

EL REGISTRADOR Y as 

DR. Juriv Loera ¿SA li y E A 

E: o . rá 

l bo cd 
XK e. Ao z 

. E Gm > A 

us A > 

0 o RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy, en el Registro 

Po de Escrituras Públicas de la Notería Décimo Primera a mí k 

cargo , en una foje útil protocolizo el documento que'an 

tecede .- Quito , a veinte y cuetro de Abril de mil nove 

> 

cientos noventa y cínco +. - 

   
     

    
   

  

ps 
72 DA. BUBEN DARIO 

ESFINOSA l. 
NETARIO 

PECIMO PRIMERO 
GUITO - ECUADOR 

OR RUBEN DARÍO 10 ESPINOSA 1v, l., 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 

Se protocolizó ante mí , en fe 

de ello confiero esta OcTavA COPIA CERTIFICADA, - 

Quito, a veinte y cuatro de -     firmeda y sellada € 

RÁAZOZ DE PROTOCOTLIZACIOG e: 

día de hoy , en la "otaría Décimo Prirera a mi cargo 

en unz foje útil protocolizo el docuaento que entece 
e 

de . - fuito , a dieciseis de Mayo de mil novecién-- 
- 

— 

tos ochente . - ( firmedo ) Doctor Xoúdrigo Salgado -       
Valdez , Notario Décimo Primero del Cantón . -— Sigue   
un sello. - - 

  

Se protocolizó anve el 

— 

Notario Doctor Roúrigo Salgado Valdez , cuyo ercnizo     se halla ectualnente a mi cargo , en fe de ello con | a 

fiero esta CU PIA CE ERTIFICADA, firma 

da y sellada en Quito , a cinco de Agosto de mil no 

vecientos noventa y seis . - 

   
   

  

$3) Dr. RUB A : 

ESPINOS Daapr . SUD Ra A A” 1 

noria CRSFTRUBÓN DARIO ESPINOSA Le 
DECI: ON ) A ! . e 

Cs, aumo [ecuacor NOTARIO DSCIMO PRIMSRO DIéL CANTON — - 
y ces] 

y ./ : , o 

 



  

MINISTERIO DE INDUST - 
ALEA DE INDUSTRIAS. GOSIERCIO E JNE U ACI 

> = A 

RESOLUCION fic, 975 e 

EL SUBSECRETARIO DE Cos . "LRCIO DEL MIMIST DE IKDUSTRIAS, COHERCIO E INTEGRACION 

EN USO de das f o - 
os Ra aculfades que le confieren 7 c isos, Nos. 789, de 11 de septiembre de 1975 tos Supre- . 
Ptierbre de 1977; y, Y 16/3, de 27 de - 

V1ST “Decre! 0S: el Leereto Supremo Ro. 974; de 30 de Junto de 1971, ye a esreto Supremo Ro. 900-A, de 10 de novíez — Y, . e aración Ko.""8S1, de 28 de marzo de 1989 ed A RE encara esa en os "archivos deste Ministerio ron IENtE QUE pe- 
, 

  

   
   

          

   

      
    

      

  

     

    

   
   

   

  

   

RESUELVE 
AUTORIZAR 21 señor ROLE ANTON ANDREETTT qe 
12, residente e - mitili, de nactonalídad sut - 
trado Fehacientesentes poseedor de e E Según Jo ha dos. 

, ÓN sa de j e e el 4-de octubre de 1979, por Ta Dire e 
que invierta, con ponerte con Registro Mo, 9-72£-12973. y 
consiftución. to ter Ce Anversionista nacional), n 1 
peciones o derechos pisada compra de acciones, ¿rticj 
se en el Ecuzdor. > compañtes constitufdas o por constityfír 

  

    

El seña LF ANTOM ANDRE r | | - 

E Señor ROLF ANTON AUDRZETEL, Que tendrá la calidad de 4 si cajeracional, contorae 21 Régsicen Común de Tratamj o 

a ] o mean Común riñen ( pi1ra21es Extranjeros y sus feforaes, herá uso de de pres 
- 

- 
a ori za ¿vec 146 SUSTO necesario para e oc==1ón presentara Copi2 protocolizada de esta a NS , +eriósz por el Noterio Pública - So > 

App Lón sez Protocolizata en una aís. 
o 

"D
o 

   Or. 1 4 MAYO 1880 yo 

__ Ll 
Lado en Q 

e — 
Sub DR gO5Z ALF IICRERRERA O 
Wselrelario defezercio o A os 

cero delezarcio € Intesreci 
— ENTRE O 

| RN / ÓN 

Se otorgó ante mí, en fe 

de ello confiero esta TERCERA copra CERTIFICADA 

firmada y sellada en Quito, a seis de Agosto de mil 

novecientos noventa y seis.- 

e 

o 
. 

, | 

| 

> 

+8. RUBEN DARIO 
ESPINOSA l. 

£ NOTARIO 
Í  escimo PRIMERO 

QUITO - ECUABOR A 
AA scan 

      

EXIÓBEN DARIO ESPINOSA TDR 
          

  

  

OBO 
     

   NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

  

   

RAZON: Mediante Resolución No. 96-1-1-1-2254, dictada el 15 

de Agosto del presente año, por la Superintendencia de 

Compañias, fue aprobada la escritura pública de aumento de 

reforma de estatutos de la Compañia ALFOMBRAS 

el 5 de 

al 

capital y 

INDUSTRIALES ALFINSA $. 

Agosto del año en curso.- Tomé nota de este particular 

A., otorgada ante mi, 

margen de las matrices de las escrituras públicas de 

constitución y de aumento de capital y reforma de estatutos 

de. la mencionada compañia, otorgadas en la Notaría a mi 

cargo, el 14 de Diciembre de 1.981 y 5 de Agosto de 1.996, 

respectivamente.- Quito, a diecinueve de Agosto de mil 

novecientos noventa y seis.- 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Fesolución 

número DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL SR. INTENDENTE 

DE COMFARIAS DE QUITO (E DE 15 DE AGOSTO DE 19%6,bajo el 

número 126 del Registro Industrial,tomo 238.7 Be tomó nota al 

margen de la inscripción número 76 del Registro Mercantil de 

veinte y dos de enero de mil novecientos ochenta y dos,a 

fs.201 tomo 113,- Oueda erchivada la segunda copia Certificada 

de la Escritura Pública de Aumento de Capital y la Reforma de 

Estatutos de la Compañía " ALFOMBRAS INDUSTRIALES ALFINSA 

Si Mtorgeda el 5 de agosto de 199%5,ante el Notario DECIMO 

PRIMERO del cantón Quito, DR.RUBEN DARIO ESFINOSA.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art.Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 

de 22 de agosto de (1975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 2% de agosto del mismo año . Se anotó en el repertorio 

bajo el número 19167.- Quito, a veinte y siete de agosto de 

mil novecientos noventa y sels.- EL REGISTRADOR.“ 
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